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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invecciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de/1947, recogiendo 
la Orden de 3,8 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La actual tendencia de la moda en el calzado, ha im­

puesto las suelas marcadamente gruesas a la vez que de mu­
cha altura, lo que unido al material comúnmente utilizado 
deriva en que al ser de un grosor tan considerable, la pre, 
sión sufrida por determinados puntos de dicha suela es ma­
yor en una zona que en otra, lo cual determina deformacio­
nes en forma de aplastamiento, motivadas por esta diferen­
cia de presión sufrida.

Como solución a este problema industrial, se ha con­
cebido el dispositivo objeto de la presente invención, que 
logra mediante una original constitución, superar de modo 
total este inconveniente, al repartir de modo totalmente 
uniforme la presión ejercida en todos los puntos de la sue­
la.

El citado dispositivo está constituido de la siguien­
te manera: presenta un bloque monopieza que forma la parte 
superior del pisón, que en una de sus partes extremas, la 
correspondiente a la parte delantera del piso, tiene dis­
puestos verticálmente listones de goma, sobre los cuales se 
sitúa horizontalmente uno de igual material, que presenta 
la configuración anatómica correspondiente al zapato. En su 
zona central que corresponde al quiebre del zapato, están 
dispuestos listones de goma verticales, que presentan for­
mas adecuadas para lograr la configuración deseada; siendo 
a su vez graduable su angulación, gracias a una peana que 
se dispone inferíoimente a los citados listones, lográndose 
con ello una mayor o menor angulación, según sea mayor o 
menor la altura de la citada peana.

En lá parte extrema correspondiente al tacón, se dis 
ponen listones horizontalmente, lográndose una mayor o menoi
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altura del citado tacón, colocando más o menos listones ho­
rizontales, por lo <eüal irá aumentando o disminuyendo su 
altura.

Para aclarar gráficamente la idea que se desea paten­
tar, se acompañan los presentes diseños, en los cuales pue­
de apreciarse: el cuerpo monopieza (1), que presenta la zo­
na extrema anterior (2), asi como los listones en disposi­
ción vertical (3) y el superior en posición horizontal (4) 
que adopta la forma anatómica del zapato; en la zona cen­
tral, correspondiente al enfranque del zapato se disponen 
listones verticales (5), que son graduados en altura gra­
cias a las peanas (6) que varían en su angulación, provo­
cando con ello una elevación de los citados listones (5)*

En su zona extrema posterñr (7) se pueden apreciar 
los listones, dispuestos horizontalmente, pudiendo colocar­
se más o menos, según sea la altura deseada del tacón.

Todo ello se encuentre recubjerto por una tira de cue 
ro (8) convencional para evitar que la forma de los Retoñes 
queden marcadas en la suela del zapato,

De la descripción que antecede, se deduce práctica­
mente su funcionamiento, que es como sigue: al ser ejerci­
da la presión sobre el piso del calzado, y gracias, a la con(s 
titución antedicha, se logra que tanto en su zona extrema 
anterior (2) que adopta la configuración anatómica del pise 
del zapato, como en la zona central correspondiente al en­
franque del mismo, graduado en altura por medio de las pea 
ñas (6), asi como en la zona (7) que corresponde al tacón 
del zapato, obtenida su mayor o menor altura gracias a la... i
colocación de un número superior o inferior de listones - 
flexibles en horizontal, se efectúe la igualdad tptál en el



peparto de la presión que es ejercida, lográndose con ello 
unas suelas totalmente uniformes en su contextura.

No se considera necesario hacer más extensa esta de¿ 
cripción para que cualquier persona perita en la materia, 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi 
como las ventajás que de su realización industrial han de 

derivarse y que brevemente aludidas son las siguientes:
is.- Sencillez de fabricación, por cuanto todos los 

elementos de qué consta, son obtenibles a través de un pro­
ceso de fabricación simplificado, lo que se traduce en ba­
jos costes en el mercado.

2&.- Sencillez de montaje, al poder ser graduadas 
en altura tanto la zona correspondiente al enfranque del 
zapato, como la del tacón del mismo, únicamente con la sus­
titución de lap peanas sobre las que descansan los listones 
verticales, en él primero de los casos, y el aumento o dis­
minución de listones situados en horizontal, en el caso de 
la zona correspondiente al tacón.

3̂ .-̂  Un reparto uniforme, de la presión ejercida en 
todos y cada uno de los puntos, de la superficie del piso 
del calzado, evitándose con ello las deformaciones produci­
das, por el desigual reparto de presión en determinados pun 
tos del piso.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles, 
en su apartado.tercero, "los cambios de forma, dimensiones; 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del Apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades qué se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. PISON .PARA MAQUINAS DE CALZADO PERFECCIONADO, ca­
racterizado esencialmente por presentar en su zoña extrema 
anterior una serie de listones de materia flexible dispues, 
tos verticalmente, estando situado sobre ellos, otro lis­
tón horizontal de igual naturaleza, que presenta la confi­
guración anatómica del piso del calzado, mientras.que en 
la zona central del citado pisón que corresponde al enfran- 
que del zapato, existe otra disposición de listones vertica 
les de distintas longitudes según sea la altura a obtener, 
estando situados estos listones sobre peanas de diferentes 
angulaciones, para regular la altura en la citada zona del 
zapato; con ia particularidad de que en la zona extrema pos 
terior del pisón, existe otra serie de listones flexibles 
en posición horizontal, en número variable con lo cual se 
logra la regulación de altura del tacón, determinando la 
disposición del conjunto de listones flexibles del pisón, 
el reparto uniforme de la presión ejercida sobre todos y 
cada uno de los puntos del piso del calzado,

2. Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el modelo de utilidad que se Solicita: PISON 
PARA MAQUINAS DE CALZADO PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre 
sente memoria descriptiva que consta de siete páginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 10 octubre 1.973
BERNARDO UNGRIA 

P.P*
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